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ANT.: ORD. 817 Inicio Evaluación
Ambiental Estratégica. Decreto Alcaldicio
N' 2327 de126 de Julio de12018.

MAT.; Responde al inicio del procedimiento
de Evaluación Ambiental Estratégica de la
Actualización del "Plan Regulador Comunal de
Cartagena"
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DE SR.CHRISTIAN FUENTES GARCIA
---.SECRETAlt1O.REGIONAL MINISTERIAL OEL MEOIO AMBIENTE (S)
REGION DEVALPARAÍSO ' '

A SR.LUIS RODRIGO GARCIA
ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CARTAGENA

En atención a lo expuesto en el ANT., y en conformidad a lo establecido en el artículo 7o

hace presente que esta Secretaría Regional Ministerial toma conocmiento de la
comunicación de inicio de la Actualización del "Plan Regulador Comunal de Cartagena" (en
adelante PRC o plan), al cual se aplicará la Evaluación Ambiental Estratégica.

De la revs ónedel c"lado ANT., se hace presente que este contiene todos los literales
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Asimismo nse .le recuerda que el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica
Reglam'tanto. xpeuieíite, ei cuai aeoerá contener lo indicado en el artículo 12 del



Para efectos de establecer coordinación y consulta con los servicios públicos que se
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,..fines o metas que se pretenden alcanzar. Adicionalmente' 'se deberá consultar y
establecer coordinación con los mismos órganos respecto de las cons deraciones
ambienta es del desarrollo sustentable y las opciones de desarroHo considerada para el
logrodelosobjetivosplanteados, ' ' ' ''- ---'

Se hace presente que el Ministerio del Medio Ambiente, para efectos de la aplicación de
la Evaluación Ambiental Estratégica en la formulación del plan, tiene definido un rol en
el artículo 6 del Reglamento, dentro del cual se encuentra el orientar y colaborar
técnicamente en el proceso a solictud del Organo Responsable. Para ello,'se sugiere
tomar contacto con esta Secretaría Regional Ministerial, de manera temprana en la fase
de diseño del instrumento con el fin de lograr una adecuada coordinación.

Finalmente, se informa que ante cualquier consulta de este proceso, los profesionales
encargados de la E.AE de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la
Región de Valparaíso, son la Sra. Francisca Rodriguez Jorquera y el Sr. Sandro
Araneda Repossi, cuyo teléfono es el 32-2517258 y 32-2517253, y sus correos
electrónicos son respectivamente .
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Sin otro particular, saluda atentamente a usted

SOIO AMBIENTE (S)
REGION DEVALPARAíSO '
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Distribución :
. Destinatario.

. Archivo Expediente 035 EAE SEREMI del Medio Ambiente Región de
valparaíso. '


